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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

15533 Anuncio de Ciudad de las Artes y de las Ciencias, Sociedad Anónima,
para la contratación del suministro de gas natural para la Ciudad de las
Artes y de las Ciencias de Valencia, por el procedimiento abierto sujeto
a regulación armonizada.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ciudad de las Artes y de las Ciencias, Sociedad Anónima.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ciudad de las Artes y de las Ciencias, Sociedad Anónima.
2) Domicilio: Paseo de la Alameda, 48.
3) Localidad y código postal: Valencia 46023.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.gva.es.

d) Número de expediente: 1/11.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Contratación del suministro de gas natural para la Ciudad de las

Artes y de las Ciencias de Valencia.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: Precios unitarios..

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 30 de mayo de 2011.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Ciudad de las Artes y de las Ciencias, Sociedad Anónima.
2) Domicilio: Paseo de la Alameda, 48.
3) Localidad y código postal: Valencia 46023.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Paseo de la Alameda, 48.
c) Localidad y código postal: Valencia.
d) Fecha y hora: Ver pliego.

10. Gastos de publicidad: A cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 20 de abril
de 2011.

Valencia, 20 de abril de 2011.- Director General.
ID: A110032117-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-05-09T19:43:07+0200




